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En cumplimiento de lo ordenado por providencia de Alcaldía de fecha 20 de enero de 2022 y de lo 
establecido en el artículo 214.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y artículo 
4.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por parte de la 
Intervención Municipal se emite el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO.- La propuesta de Modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS consiste en la 

modificación del texto de su articulo 5, que quedaría redactado de la siguiente manera: 
 
 

ARTICULO 5. EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES. 

 
1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 

obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades locales, 
que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de 
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, 
tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

 
2. Tendrán una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 

instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros. 
 

3. Tendrán una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a 
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación de la Administración competente. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior. 

4. Tendrán una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en 
infraestructuras. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores. 
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5. Tendrán una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

6. Tendrán una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

7. Tendrán una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

 

SEGUNDO.- La propuesta de modificación ha sido informada por la Secretaría Municipal. 

 

TERCERO.- El expediente cumple lo establecido en la legislación reguladora de la materia y en 
concreto: 

 - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

 - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas -LPACAP-. 

 - Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-. 

 

A la vista de todo ello, se informa favorablemente la propuesta de Modificación de la ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS, con la finalidad de adoptar medidas de impulso económico que ayuden a las personas 
afectadas por la erupción volcánica 

 

El presente informe forma parte del control interno permanente, puesto que éste comprende tanto 
las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el correspondiente Plan Anual de Control 
Financiero, como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano 
interventor. 
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El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se 
realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento 
de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a 
los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su 
aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y 
procedimental; art. 29 RCI). 
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